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En resumen 

El 30 noviembre 2022 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto N° 792/2022 ("Decreto") que promulga la Ley N° 27.699 que aprueba 

el Convenio 108+ ("Ley"). 

En profundidad 

Si bien el procedimiento legislativo para incorporar el Convenio 108+ al ordenamiento local se ha completado, el mismo no entrará 

en vigencia sino hasta el 11 de octubre de 2023, cuando sea ratificado por todos los Estados Parte o que al menos 38 Estados lo 

hayan ratificado para ese entonces. 

La publicación del Decreto en el Boletín Oficial puede verse aquí. Asimismo, se publicó la Ley que incluye como anexo el texto del 

Convenio 108+ en español (aquí). 

Para más información sobre el Convenio, pueden consultar el News Alert cuyo link compartimos a continuación: Insight Plus - 
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